
08.07 –  MELONES, SANDÍAS Y PAPAYAS, FRESCOS. 
 

–  Melones y sandías: 
 
0807.11 – –   Sandías 

 
Sección II 
08.072/101 

 
 
 
 

 
0807.19 – –   Los demás 
 
0807.20 –  Papayas 

 
Esta partida comprende las sandías y melones, incluidos los de invierno (de larga conservación), frescos, 

de las especies Citrullus vulgaris o Cucumis melo, por ejemplo, los melones escritos (reticulados o de 
Castilla) y los melones cantalupos. Comprende también las papayas, frutas en forma de melón de la especie 
Carica papaya. Por el contrario, se excluyen las frutas de la especie Asimina triloba conocidas con el nombre 
inglés de «pawpaws», también llamadas chirimoyas de Florida (partida 08.10). 
 
 


